
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

CLASE DE PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

DEMANDANTE:   INGRID ALEXANDRA MOJICA FLOREZ 

DEMANDADA:  MIGUEL ANGEL PEREZ FANDIÑO 

RADICACION:  5400131600052020037100  

FECHA:    DIECISIETE (17) DE JUNIO DOS MIL VEINTIUNO  

    (2021)  

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por el señor Miguel Ángel 

Pérez Fandiño, este Estrado Judicial, antes de acceder a lo solicitado ordena 

requerir a la señora Ingrid Alexandra Mojica Flórez a efectos de que proceda a dar 

estricto cumplimiento al pago de la cuota de alimentos fijada a su cargo, tal y como 

se estableció en la audiencia realizada el pasado ocho (08) de febrero del año 2021, 

so pena de dar aplicación al Numeral Séptimo de la misma.  

 

Remitir copia del presente auto a través del correo alessandramojica@gmail.com.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ,  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 102 de fecha 18/06/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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